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Caso N° 1410-15-EP

Juez Ponente: Abogado Francisco Butiñá Martínez

CORTE CONSTITUCIONAL.- DESPACHO DE SUSTANCIACIÓN.- Quito, 07 de
septiembre de 2016, a las 17:00.- VISTOS.- Continuando con la sustanciación de esta causa

se dispone: PRIMERO.- Agregúese al expediente constitucional lo siguiente: a) escrito
presentado el 18 de febrero de 2016 por los jueces de la Sala de lo Contencioso Tributario de

la Corte Nacional de Justicia; b) escrito presentado el 20 de febrero de 2016 por el economista
Juan Miguel Aviles Murillo, en calidad de Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas;

c) escrito presentado el 22 de febrero de 2015 por el abogado Marcos Arteaga Valenzuela,
Director Nacional de Patrocinio, delegado del Procurador General del Estado; c) escrito de

amicus curiae presentado el 07 de septiembre de 2016 por el economista Juan Miguel Aviles

Murillo, en calidad de Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. SEGUNDO.- De

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 9 de la Codificación del

Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, se

reanudan los plazos y términos en la presente causa. Notifíquese y Cúmplase.-

Abg. Francisco Butífrálvlart

JUEZ PONENTE

Lo certifico.- Quito, 07 de septiembre de 2016, a
/
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RAZÓN.- En la ciudad de Quito, a losochodíasdel mesde septiembre de dos mil dieciséis,
notifiqué con la providencia que antecede al señor José Antonio Juez Jairala, gerente general
de la compañía empacadora grupo GRANMAR S.A. EMPAGRAN mediante boleta
entregada en el casillero judicial N° 4114 y los correos electrónicos
mzhune(a)taxadvisories.com; rludena(5)taxadvisoríes.com; asesores(a)taxadvisories.com; a
los señores Jueces de la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia
mediante boleta entregada en el casillero constitucional N° 019; al Director Zonal 8 del
Servicio de Rentas Internas mediante boleta entregada en el casillero judicial N° 052 y a los
correos electrónicos jurídico rls(@sri.gob.ec y ralucerof&sri.gob.ec; y, al señor Procurador
General del Estado, mediante boleta entregada en el casillero constitucional N° 018. Todolo
anterior, consta de los documentos habilitantes que se adjuntan.- Lo certifico.- Quito, 08 de
septiembre de 2016.-
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